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Visto: El expediente N" 360 del 20 de Febrero del 2020, que contiene solicitud, recibode pago No 0035743-, requisitos para Ia Autorización oe o¡üccion TécnÍca, rormlto D, RUC ydocumentaciÓn det Químico Farmacéutico, prá""nüg;l;;1. Representante Legat cEctLtADEL CARMEN cRlB¡LLERo ALDANA y la Químico Farmacéutico RosA MARGARITA LEoNADco con GQFP No 18074, de INRETAILPHARMA s.Á., *vo nombre comerciales BoTtcAINKAFARMA, SObrE AUTORIZACIÓN SANITARIA PANE QUÍMICO FARMACÉUTICOASISTENTE del mencionado Establecimiento frrrna"¿rti"o; 
-

CONSIDERANDO:

Que, mediante el expediente de visto, la recurrente solicita AUToRlzAclóN SANITARIAPARA QUIMICO FARMAcÉurlco ASIsTENTE ae nosÁ MARGARTTA LEoN ADco conCQFP No f 8074, en el horario de labor de Lunes a oomingo de 16:00 a 22:00 horas, enINRETAIL PHARMA s-.A., cuyo nombre comercial es tsoflcA INKAFARMA, con Registro unicodel contribuyente RUC N" 2d331066703, sito en el Jr. san Martin y Tumbes s/N - ptaza Vea,Distrito de Juliaca, Provincia de san Román, Región puná,"con horario de funcionamiento deLunes a Domingo de 07:00 a22:00 horas;

Que, habiendo sido evaluada la documentación presentada por el Área deAutorizaciones sanitarias de Estabtecimientos rarmacáuticái, se concluye que el expediente seencuentra conforme 
"99ún- 

los requisitos previstos en ra norrna vigente, por lo que esprocedente la Autorización sanitaria'de Diretción iá"n¡.", *l mismo que se acredita a foliosdieciséis del lnforme de evaluación N" 11-2020 de fecha bo ou Marzo del 2020 del Area deAutorizaciones sanitarias de Estabrecirnientos Farmacéuticos; 
tvtatLv uét ¿vzv s

Que' atendiendo a Io solicitado al Área de Autorizaciones sanitarias deEstablecimientos Farrnacéuticos, en apticácion at trtuto iit, artícr.¡lo 160, del Decreto supremo lrlo014-2011-sA Reglamento de Esta'blecimientos FarmacéuJcos, modificado por Decretosupremo N'002-2012-sfl, D-egeto supremo N." 033-2014-sA y Decreto supremo N. 016-2019-sA' Decreto supremo w; clo-zolt-bÁ negtamento prá Jl Registro, control y vigitanciasanitaria de los Productos Farmacéuticos, DiJposit¡ro. rrráJi"ás y productos sanitarios, Textounico ordenado de Ia Ley N' .7j1ii-táv'o"r Frocedimiento-Áám¡nistrativo Generat, aprobadomedianteel Decreto sr.ipremo N'004-20íg-JUS, elArt. No 1g.2 modíficado porelArt2odel D.L.No 1272:



il..

De conformidad con la Ley N" 27783 Ley de Bases de las Descentralización modificada
por Ley No 28379; Ley No 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada y

complementada por Leyes No 27902, 28013, 28161,28926,28968 y 29053; ResoluciÓn

Ministerial No 405 - 2OOSIMINSA que reconoce a las Direcciones regionales de Salud como
única autoridad en salud en cada Región, en uso de las atribuciones conferidas en la

Ordenanza Regional No 012-2014-GRP-CRP, que aprueba la modificacién del Reglamento de

Organización y Funciones de la Dirección Regional de Salud Puno;

A propuesta del Area de Autorizaciones Sanitarias de Establecimientos Farmacéuticos
y visto bueno de la Dirección de Control y Vigilancia Sanitaria;

SE RESUELVE:

ArtíCUIO 1O.. AUTORIZAR COMO QUIMICO FARMACÉUTICO ASISTENTE dE ROSA

MARGARTTA LEON ADCO con CQFP No 18074, en INRETAIL PHARMA S.A., cuyo nombre

comercial es BOTICA INKAFARMA, con Registro Unico del Contribuyente RUC No

20331066703, sito en el Jr. San Martin y Tumbes S/N - Plaza Vea, Distrito de Juliaca, Provincia

de San Román, Región Puno, con horario de labor de Lunes a Domingo de 16:00 a 22:,00

horas;

Articulo 2o.- El incumplimiento de las normas establecidas dará lugar a la aplicaciÓn de

las medidas de seguridad sanitaria y sanciones administrativas preceptuado en la Ley N' 29459
"Ley de los Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios".

Artículo 3'.- Notificar la presente Resolución Administrativa a los interesados y a la
Dirección de Control y Vigilancia Sanitaria de la Dirección Ejecutiva de Medicamentos, lnsumos
y Drogas, para su conocimiento y fines consiguientes.

Artículo 4".- Disponer, la publicación de la presente Resolución Administrativa en la

páglna web de la Dirección Regional de Salud Puno.

RegÍstrese, Com uníquese y Cúmplase,

DIRLÜCION BES|ONAL DE EALUD PUNO
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